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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 29 de enero de 2001, de la
Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de trabajo
de libre designación convocado por Resolución que
se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía; el art. 56 del R.D.
364/1995, de 10 de marzo (BOE núm. 85, de 10 de abril),
y teniendo en cuenta que se ha seguido el procedimiento esta-
blecido y que el candidato elegido cumple los requisitos y
especificaciones exigidos en la convocatoria, esta Viceconse-
jería, en virtud de las competencias que tiene delegadas por
Orden de 16 de mayo de 1994 (BOJA núm. 72, de 20.5.94),

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación,
Servicio de Inspección Tributaria, código 149710, adscrito
a la Delegación Provincial de la Consejería de Economía y
Hacienda en Cádiz, convocado por Resolución de 23 de octu-
bre de 2000 (BOJA núm. 133, de fecha 18.11.2000), de
esta Consejería, al funcionario que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazas esta-
blecidos en el artículo 57, en relación con el artículo 48,
del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

La presente Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá ser recurrida potestativamente en reposición ante
la titular de la Consejería de Economía y Hacienda en el plazo
de un mes o ser impugnada directamente, a elección del
recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
en cuya circunscripción tenga el mismo su domicilio o ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla en el plazo
de dos meses, ambos plazos contados desde el día siguiente
al de su notificación o, en su caso, publicación, de conformidad
con lo establecido en los artículos 116 y 117, en relación
con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y los artículos 8 y 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 29 de enero de 2001.- El Viceconsejero, José
Salgueiro Carmona.

A N E X O

DNI: 31.610.463.
Primer apellido: Requejo.
Segundo apellido: Bohorques.
Nombre: Manuel.
Código P.T.: 149710.
Puesto de trabajo: Servicio Inspección Tributaria.
Consejería: Economía y Hacienda.
Centro destino: Delegación Provincial de Economía y

Hacienda.
Localidad: Cádiz.

RESOLUCION de 29 de enero de 2001, de la
Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de trabajo
de libre designación, convocado por Resolución que
se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la

Función Pública de la Junta de Andalucía; el art. 56 del
R.D. 364/1995, de 10 de marzo (BOE núm. 85, de 10 de
abril), y teniendo en cuenta que se ha seguido el procedimiento
establecido y que el candidato elegido cumple los requisitos
y especificaciones exigidos en la convocatoria, esta Vicecon-
sejería, en virtud de las competencias que tiene delegadas
por Orden de 16 de mayo de 1994 (BOJA núm. 72, de
20.5.94),

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, Jefe
Oficina, código 154710, adscrito a la Oficina Tributaria de
Jerez de la Frontera, Cádiz, convocado por Resolución de 30
de octubre de 2000 (BOJA núm. 136, de fecha 25.11.2000),
de esta Consejería, al funcionario que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 57, en relación con el artículo 48,
del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

La presente Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá ser recurrida, potestativamente, en reposición
ante la titular de la Consejería de Economía y Hacienda en
el plazo de un mes o ser impugnada directamente, a elección
del recurrente ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo en cuya circunscripción tenga el mismo su domicilio o
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla
en el plazo de dos meses, ambos plazos contados desde el
día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación, de
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117,
en relación con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y los artículos 8 y 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 29 de enero de 2001.- El Viceconsejero, José
Salgueiro Carmona.

A N E X O

DNI: 52.542.415.
Primer apellido: Marín.
Segundo apellido: Orti.
Nombre: Francisco José.
Código P.T.: 154710.
Puesto de trabajo: Jefe Oficina.
Centro destino: Oficina Tributaria de Jerez de la Frontera.
Localidad: Cádiz

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 5 de febrero de 2001, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se anuncia la
publicación de la relación definitiva de aspirantes que
han superado el concurso-oposición para cubrir plazas
básicas vacantes de Técnicos Especialistas en Medicina
Nuclear de Areas Hospitalarias dependientes del Orga-
nismo, convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo establecido en la base 7.1.2 del
Anexo I de la Resolución de 30 de junio de 1999 (BOJA
núm. 82, de 17 de julio), por la que se convoca concur-
so-oposición para cubrir plazas básicas vacantes de Técnicos


